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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

 

SIGCMA 

San Andrés, Islas, veintidós (22) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  
 
RADICADO:  88001-3184-001-2021-00107-00 
REFERENCIA: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
EJECUTANTE: DEVORA BANESA ESTRADA POLO 
EJECUTADO: LIBARDO ANTONIO OVALLE RENDON 
 

AUTO No. 0111-23 
 
Se cuenta en el plenario que, mediante providencia calendada del 16 de diciembre de 2022, 
este despacho había programado dentro del proceso de la referencia audiencia que se 
prevé en artículo 392 de la norma procesal general, la cual había sido prevista para el día 
siete (07) de febrero de la presente anualidad en el horario de las dos y treinta de la tarde 
(2:30 p.m.), lo anterior por parte de este despacho se les informó a los sujetos procesal 
consecuencialmente. 
 
Asimismo, se deja referenciado que en la prementada calenda no fue llevar acabo la 
diligencia prevista, en atención que a la titular del despacho le fue prescrita incapacidad 
medica por su galeno tratante, la cual se especifica que es por el periodo desde el día 7 al 
10 de febrero de 2023, motivo por el cual se le imposibilitó asistir a la sesión de audiencia 
prevista para esta causa.  
 
En consecuencia, se deberá señalar una nueva fecha en la que se convoque a todos los 
sujetos procesales involucrados en esta causa para llevar a cabo la audiencia ya 
mencionada en precedencia, por lo que se fijara como nueva fecha para el presente caso 
el día veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) en la hora de las tres de la tarde 
(3:00 p.m.), dejándose de presente que la misma se llevará acabo de manera virtual 
mediante la plataforma digital dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura LIFESIZE. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Aplácese la sesión de audiencia prevista para el día siete (07) de febrero de la 
presente anualidad, de acuerdo a las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia.  
 
SEGUNDO: Fíjese como nueva fecha y hora para la Audiencia contemplada en el Art. 392 
del C.G.P., el día veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) en la hora de las tres 
de la tarde (3:00 p.m.) , la cual se llevará a cabo a través de la plataforma digital LIFESIZE. 
 
TERCERO: Líbrense por secretaria los oficios correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

IRINA MARGARITA DIAZ OVIEDO 
JUEZA 

SMMG 
 
 
 
 Juzgado Primero Promiscuo de Familia            de 

San Andrés 
 

El anterior auto fue notificado por anotación en 
estado No. 015, hoy 23-FEBRERO-2023 

 
WENDY PAOLA HOYOS DE ÁVILA 

Secretaria 
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